
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
30 de mayo de 2024 a las 12:30
 
Lugar de celebración
Sala de plenos
 
Asistentes
PRESIDENTE 
D. PEDRO ACOSTA DURAN, Concejal de contratación

VOCALES
D. ANTONI OBRADOR PICO, Interventor accidental municipal
D. JOAN GARCIA CORTÈS, Secretario municipal

SECRETARIA MESA DE CONTRATACIÓN
Dña. FRANCISCA XAMENA NADAL, Técnica de Contratación

Orden del día

1.- Aprobación de acta: 1233/2024 sesión 01 – Aprobación acta sesión anterior
2.-  Acto  de  valoración oferta  criterios  juicio  de valor  (art.  159):  1233/2024 – 
Suministro  y  servicios  para  la  dotación  de  un  sistema integral  de  señalética 
inteligente e información digital al turista para la destinación de Felanitx
3.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  1233/2024 –  Suministro  y 
servicios  para  la  dotación  de  un  sistema integral  de  señalética  inteligente  e 
información digital al turista para la destinación de Felanitx
 
Se Expone

1.- Aprobación de acta: 1233/2024 sesión 01 – Aprobación acta sesión anterior

La Mesa acuerda la aprobación  del  acta correspondiente a la  sesión anterior 
celebrada día 23 de mayo de 2024.

2.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  juicio  de valor  (art.  159):  1233/2024 – 
Suministro  y  servicios  para  la  dotación  de  un  sistema integral  de  señalética 
inteligente e información digital al turista para la destinación de Felanitx

El  presidente  da  cuenta  del  informe  técnico  emitido  por  la  entidad  AUREN 
CONSULTORES  SP  SLP,  redactora  del  pliego  técnico,  y  que  da  el  siguiente 
resultado:
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«INFORME DE VALORACIÓN DE CRITERIOS SUBJETIVOS

OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME

El proceso objeto de este documento es el de valorar las ofertas recibidas por el 
Ayuntamiento de Felanitx en la licitación de referencia y elevarlas a la mesa de 
contratación para su consideración.

El alcance de este informe se limita a la valoración de los criterios subjetivos 
contenidos en el pliego. En caso de superar el umbral de puntuación establecido, 
este informe se deberá completar con otro análogo para los criterios objetivos y 
se completará con la descripción de los requisitos de confidencialidad.

INFORMACIÓN OBJETO DE VALORACIÓN

En esta fase del proceso la información valorada es la incluida en el/los 
documento/s adjunto/s:

 20240523_Uns altres_Memoria descriptiva del sistema
 20240523_Uns altres_Memoria _signed

RELACIÓN DE OFERENTES

Los oferentes que han concurrido a la licitación son:

 CINNIA TECH SLU
 SEEKETING S.L.

PROPUESTA DE VALORACIÓN

Las valoraciones propuestas para los oferentes es la que sigue:
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CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN

Las ofertas valoradas han superado el umbral mínimo establecido en el pliego para 
esta fase y se propone a la Mesa proceder a la apertura del sobre correspondiente a 
los criterios objetivos para su valoración en el informe correspondiente.»

Visto  el  resultado  del  informe,  la  Mesa  lo  asume  íntegramente  y  queda 
incorporado al expediente.
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3.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  1233/2024  –  Suministro  y 
servicios  para  la  dotación  de  un  sistema integral  de  señalética  inteligente  e 
información digital al turista para la destinación de Felanitx

Se procede a la  apertura del  sobre núm. 2, correspondiente a la  proposición 
evaluable mediante la aplicación de fórmulas, de las empresas presentadas y 
admitidas, con el siguiente resultado:

➢ CINNIA TECH, con NIF B60070505 con la siguiente documentación:

      - Anexo 2. Oferta económica: 111.570,25 € más el IVA de 23.429,75 €.

      - Declaración responsable sobre mejoras funcionales en la aplicación 
móvil de la destinación turística Felanitx sin coste adicional:

       -  Inclusión en la App de funcionalidades de promoción del  producto y 
economía locales.

         - Inclusión en la App de funcionalidades de gamificación de experiencias 
turísticas.

            - Inclusión en la App de funcionalidades de compartición de la experiencia 
turística  con  otros  usuarios  de  la  App  (el  visitante  como  embajador  de  la 
destinación).

           - Inclusión en la App de funcionalidades de conteo de visitantes o control  
de afluencia a activos o eventos turísticos.

     - Declaración responsable sobre el compromiso en la reducción de los 
plazos de entrega siguientes:

          - 2 meses de reducción en el plazo de entrega del plan de señalética 
turística inteligente.

             - 5 meses de reducción en el plazo de entrega de la aplicación móvil de 
la destinación turística Felanitx.

          - 5 meses de reducción en el plazo de entrega de la herramienta de 
gestión de contenidos informáticos.

             - 5 meses de reducción en el plazo de entrega de los elementos físicos 
del sistema de señalética turística inteligente.

   -  Declaración  responsable  sobre  el  incremento  en  el  nombre  de 
elementos físicos del sistema previstos sin coste adicional siguientes:

           - 2 paquetes adicionales de 10 paneles: paneles de información dotados  
de códigos QR que permiten ofrecer información digital.

          - 10 pantallas adicionales: pantallas táctiles como puntos de información  
en el interior.

           - 2 paquetes adicionales de 15 beacons: geobalizas o beacons conectados  
a un sistema de información centralizado.
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➢ SEEKETING S.L., con NIF B47685490 con la siguiente documentación: 

      - Anexo 2. Oferta económica: 73.140,49 € más el IVA de 15.359,50 €.

      - Declaración responsable sobre mejoras funcionales en la aplicación 
móvil de la destinación turística Felanitx sin coste adicional:

       -  Paneles de información dotados de códigos QR que permiten ofrecer 
información digital: 2 paquetes adicionales de 10 paneles de información sobre el 
mínimo establecido en el pliego técnico.

            - Tótems interactivos como puntos de información en el exterior: 5 tótems 
adicional sobre el mínimo establecido en el pliego técnico.

           - Pantallas táctiles como puntos de información en el interior: 10 pantallas 
adicionales sobre el mínimo establecido en el pliego técnico.

       -  Geobalizas  o  beacons  conectados  a  un  sistema  de  información 
centralizado: 2 paquetes adicionales de 15 beacons sobre el mínimo establecido 
en el pliego técnico. 

     - Declaración responsable sobre el compromiso en la reducción de los 
plazos de entrega siguientes:

          - 2 meses de reducción en el plazo de entrega del plan de señalética 
turística inteligente.

             - 5 meses de reducción en el plazo de entrega de la aplicación móvil de 
la destinación turística Felanitx.

          - 5 meses de reducción en el plazo de entrega de la herramienta de 
gestión de contenidos informáticos.

             - 5 meses de reducción en el plazo de entrega de los elementos físicos 
del sistema de señalética turística inteligente.

    -  Declaración  responsable  sobre  el  incremento  en  el  nombre  de 
elementos físicos del sistema previstos sin coste adicional siguientes:

         -  Paneles de información dotados de códigos QR que permiten ofrecer 
información digital: 2 paquetes adicionales de 10 paneles de información sobre el 
mínimo establecido en el pliego técnico.

             - Tótems interactivos como puntos de información en el exterior: 1 tótem 
adicional sobre el mínimo establecido en el pliego técnico.

              - Pantallas táctiles como puntos de información en el interior: 2 pantallas 
adicionales sobre el mínimo establecido en el pliego técnico.

       -  Geobalizas  o  beacons  conectados  a  un  sistema  de  información 
centralizado: 2 paquetes adicionales de 15 beacons sobre el mínimo establecido 
en el pliego técnico. 

Finalizada la  apertura  de la  documentación  relativa  a  los  criterios  evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas, la Mesa ha identificado una oferta incursa en 
presunción de anormalidad y, por lo tanto, acuerda requerir al licitador que la ha 
presentado,  SEEKETING  S.L.,  para  que  justifique  y  desglose  razonada  y 
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detalladamente el nivel de los precios, en el plazo de 5 días hábiles a contar 
desde el envío de la correspondiente comunicación a través de la Plataforma de 
Contratación  del  Sector  Público,  exponiendo  los  motivos  por  los  que  ha 
presentado dicha oferta considerada incursa en presunción de anormalidad, de 
conformidad  a  lo  previsto  en  el  artículo  149.4  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de contratos del sector público.

Asimismo, la Mesa acuerda que, una vez presentada por la empresa SEEKETING 
S.L. la documentación para justificar la oferta considerada anormalmente baja, 
se remita a la entidad AUREN CONSULTORES SP SLP, redactora del pliego técnico, 
para  que proceda a  analizar  la  viabilidad  de dicha oferta.  Y  que también  se 
traslade a la entidad AUREN CONSULTORES SP SLP, redactora del pliego técnico, 
las ofertas del resto de los licitadores para que, una vez analizada la viabilidad 
de  la  oferta  incursa  en  presunción  de  anormalidad  proceda  a  realizar  su 
correspondiente evaluación de acuerdo con el cuadro de criterios de adjudicación 
del contrato del pliego de cláusulas administrativas particulares, así como de la 
adecuación a los requisitos establecidos en el PPT, con la excepción, si procede, 
de la oferta finalmente considerada baja.

Por otra parte, también se encarga a la entidad AUREN CONSULTORES SP SLP, 
redactora del pliego técnico, que analice si la documentación considerada como 
confidencial por parte de la empresa SEEKETING S.L., puede declararse como tal.

Además  se  comprueba  que  los  decisores  han  firmado  las  declaraciones  de 
ausencia de conflicto de intereses (DACI) de la orden 55 y los licitadores han 
firmado las de la orden 1030 y las de la orden 55.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente,

Sra. Francisca Xamena Nadal

Secretaria de la Mesa de Contratación.
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